
TITULO PRINCIPAL
Idea principal



INSCRIPCIONES VII COHORTE
02 de marzo hasta el 10 de abril de 2026.

Plazo para inscripciones: 10 de abril de 2026.

Generación y
pago de PIN.

Inscripción por la página
de la universidad. Entrega de documentos.



PERFIL DEL ASPIRANTE
El programa está dirigido para Abogados,
Administradores Públicos, Politólogos,
Economistas, Administradores de Empresas,
Contadores Públicos y demás carreras afines.

En caso de no haber obtenido título profesional,
el aspirante deberá presentar  certificado  de  
culminación  Pénsum  Académico,  y  carta de  
compromiso de que no podrá matricularse al
segundo semestre de la especialización si no
presenta el título profesional.



REQUISITOS
DE ADMISIÓN

Entrevista 30%

Examen de admisión (ensayo) 60%

Examen de inglés 10%



METODOLOGÍA
Modalidad: Presencial (Clases cada 15 días).

En los siguientes horarios:

JUEVES VIERNES SÁBADO
4:00 pm a 10:00 pm 7:00 am a 7:00 pm. 7:00 am a 7:00 pm.



PLAN DE ESTUDIOS
PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE

Fundamentos Constitucionales y Principios Legales del
Derecho Administrativo.

Contratos Estatales II.

Teoría del Acto Administrativo. Procesos Contenciosos Administrativos.

Estructura, Organización y Competencia de la
Administración Pública.

Responsabilidad Extracontractual del Estado.

Procedimiento Administrativo. Derecho Administrativo Laboral.

Contratos Estatales I. Derecho Tributario.

Seminario de Investigación I. Seminario de Investigación II.

Electiva I. Electiva II.



INVERSIÓN
CONCEPTO SMLMV

INSCRIPCIÓN 2026 $ 498.700

MATRÍCULA 2026
$ 9.724.640

Por semestre para el
año 2026.

La inscripción se cancela una sola vez.

10% de descuento por ser
graduado de un programa de
pregrado o posgrado de la
Universidad Surcolombiana.

DESCUENTOS
10% de descuento
presentando certificación
electoral de las últimas
elecciones.

2 medias becas para
graduados de un
programa de pregrado de
la Universidad
Surcolombiana.



REQUISITOS DE GRADO
Haber cursado y aprobado la totalidad de cursos y actividades
académicas de formación contempladas en el respectivo plan de
estudios.

Haber obtenido un promedio ponderado total en créditos no inferior a
3.5.

Certificación expedida por la Coordinación de la Especialización donde
conste la aprobación del artículo final de grado.

Certificación expedida por el Consejo de la Facultad de Ciencias
Jurídicas y Políticas, en donde conste la revisión y aprobación de las
diligencias para graduarse.

Haber cancelado los derechos de grado establecidos por la Universidad.

Estar a paz y salvo por todo concepto con la Universidad Surcolombiana.



CRONOGRAMA ACADÉMICO
ADMINISTRATIVO 

VII COHORTE



CRONOGRAMA ACADÉMICO
ADMINISTRATIVO 

VII COHORTE



TÍTULO OTORGADO
ESPECIALISTA EN DERECHO ADMINISTRATIVO



Por último, nos gustaría contarte que en
nuestra Especialización, tienes la posibilidad

de Homologación de un (1) año en la 

MAESTRÍA EN DERECHO CONSTITUCIONAL Y ADMINISTRATIVO.



LÍNEAS DE CONTACTO

Celular: 3214609134

especializacion.derechoadmitivo@usco.edu.co

MARIO CESAR TEJADA GONZÁLEZ
Coordinador Especialización en Derecho Administrativo.

espderadministrativousco

Especialización en Derecho Administrativo

mailto:especializacion.derechoadmitivo@usco.edu.co
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